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CENTRO NACIONAL I)E TECNOLOGÍA AGROPECUARIA Y FORESTAL 
"ENRIQUE ALVAREZ CÓRDOVA" 

Usuarios página web 

Presente. 

Rendición de Cuentas del 1 de junio de 2018 - 31 de mayo de 2019. 

El Art. 10 de la LAIP establece entre las obligaciones de transparencia activa, la publicación 

relativa a: "21. Los mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas existentes 

en el ámbito de competencia de cada institución, de las modalidades y resultados del uso de 

dichos mecanismos". En consonancia con lo anterior entre las atribuciones del Oficial de 

Información establecidas en el Art. 50 de la LAIP, se encuentra "recabar y difundir la 

información oficiosa y propiciar que las entidades responsables las actualicen periódicamente", 

y "coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades correspondientes con el 
objeto de proporcionar la información prevista en esta Ley". 

En ese sentido se informa que la rendición de cuentas de esta entidad para el año 2019, es 

inexistente por no haberse realizado a la fecha y en razón de que la administración actual tomo 

posesión hace 4 meses. Sin embargo, esta se desarrollará el próximo año en lo que 

corresponde al primer año de gestión de esta entidad que se encuentra comprendido desde el 
1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020 

San Andrés, 3 enero de 2020 

Oficial de Información 

Km 33 1/2  carretera a Santa Ana, Ciudad Arce. La Libertad, El Salvador. CENTA — Oficina de Información y 
Respuesta, Teléfonos (503) 2397 — 2291; Conmutador 2397-2200 ext. 291 

www.centa.gob.sv  

* "1 
„14..  

cY 

CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA Y FORESTAL 
"ENRIQUE ÁLVAREZ CÓRDOVA" 

Usuarios página web 

Presente. 

Rendición de Cuentas del 1 de junio de 2018 - 31 de mayo de 2019. 

El Art. 10 de la LAIP establece entre las obligaciones de transparencia activa, la publicación 

relativa a: "21. Los mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas existentes 

en el ámbito de competencia de cada institución, de las modalidades y resultados del uso de 

dichos mecanismos". En consonancia con lo anterior entre las atribuciones del Oficial de 

Información establecidas en el Art. 50 de la LAIP, se encuentra "recabar y difundir la 

información oficiosa y propiciar que las entidades responsables las actualicen periódicamente", 

y "coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades correspondientes con el 

objeto de proporcionar la información prevista en esta Ley". 

En ese sentido se informa que la rendición de cuentas de esta entidad para el año 2019, es 

inexistente por no haberse realizado a la fecha y en razón de que la administración actual tomo 

posesión hace 4 meses. Sin embargo, esta se desarrollará el próximo año en lo que 

corresponde al primer año de gestión de esta entidad que se encuentra comprendido desde el 

1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020 

San Andrés, 3 enero de 2020 

P ,\0 gía /9 7
A
o4   

 
,›, 

c,e 	unidad de  `.,,7., 
a"?7,- Nccese 	ti  

----,,,  Ir_  la   w 	insorrnacl:‘,.,  I; fil  
53:5. ?akWa C111'.-  jr'"1*  

laVi 	.7Y4/  
r.Y • 

Inga. i via argo 1\4 	Alvar
7.-

adpvizo9- 

Oficial de Información 

Km 33 1/2  carretera a Santa Ana, Ciudad Arce, La Libertad, El Salvador. CENTA — Oficina de Información y 
Respuesta, Teléfonos (503) 2397 7  2291; Conmutador 2397-2200 ext. 291 

www.centa.gob.sv  


